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Coµfeccionó: 

Centro 16: 

USHUAIA, 3 1 AGO 2000 

VISTO: El expediente nro. 143/00-TCP- del registro de este Tribunal de Cuentas, 

caratulado: "s/ Análisis Circular Nro. 11/00-CG-", y 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota Nro. 1172/00-TCP- de fecha 12.07.00 se remitió copia certificada del 

Expediente Nro. 143/00-TCP- con el objeto de poner en su conocimiento las anomalías allí 

detectadas. 

Que con fecha 03.08.00 este Organismo de Control reiteró la Nota Nro. 1172/00-

TCP- mediante su similar Nro. 1229/00-TCP-, a los fines de indicar las medidas adoptadas al 

respecto por parte de la Contaduría General. 

Que mediante Nota Nro. 950/00-CG- de fecha 09.08.00, la Contaduría General 

solicitó prórroga de la Nota Nro. 1172/00-TCP- y a la Nota Nro. 1229/00-TCP-, , en virtud de 

encontrarse ausente el Contador General hasta el día 21.08.00. 

Que mediante Nota Nro. 1324/00-TCP- de fecha 17.08.00 se accedió a la prórroga 

solicitada, indicando vencimiento para cumplimentar lo requerido por este Tribunal de Cuentas el 

día 22.08.00. 

Que a la fecha no se ha recepcionado contestación alguna a lo solicitado mediante 

Nota Nro. 1172/00-TCP-. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 4to. c) de la Ley Provincial Nro. 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

AR TI CULO 1 º Solicitar al Contador General de la Gobernación que en un plazo perentorio de 

veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación de la presente, cumplimente lo solicitado 

mediante Nota Nro. 1172/00-TCP, reiterada mediante su similar Nro. 1229/00-TCP-.. 
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